
¿Cómo solicito un Subsidio Reintegrable? 

Los afiliados deberán completar el formulario de adhesión desde el sistema de autogestión, ingresando con 

su usuario y clave, al botón “Trámites”, “Solicitud Subsidio Reintegrable”, luego completar los datos 

requeridos por el sistema y hacer click en el botón “aceptar”. 

Pasos de solicitud 

 

Simulador de tope máximo de Subsidio Reintegrable 

Antes de solicitar su crédito debe generar una simulación para estar seguro que accede al monto que 

necesita. Para ello, debe ingresar desde tu “Autogestión”, “Financiación y Convenios” y hacer click en 

“Simulador de Sub. Reintegrable”. 

Si accede al monto solicitado le indicará en cuántas cuotas puede financiarlo, en caso contrario debe 

ingresar un monto menor. Recuerde que la simulación no implica la aprobación o aceptación. Finalmente, 

debe hacer click en el botón “Iniciar Solicitud de Subsidio Reintegrable” 

 

 



 

 

Para iniciar la solicitud debe completar el siguiente Formulario: 

 



 

 

Debe seleccionar el tipo de subsidio: Automotor o Familiar, excepcionalmente el de Emergencia. Habilitado 

sólo en casos de crisis como el brote de “Coronavirus” (COVID-19); y la medida de “aislamiento social, 

preventivo y obligatorio” dispuesta por el Gobierno Nacional mediante DNU 297/2020 del 19/03/2020. 

 

La cuota del Subsidio Reintegrable será liquidada por medio de su resumen mensual de cuenta. 

Condiciones para ser beneficiario del Subsidio Reintegrable de Emergencia 

  
 


